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1. INTRODUCCIÓN
En el marco del Bienestar Social de la Administración Pública, anualmente el IDEAM formula y desarrolla para la vigencia correspondiente, el proyecto del Plan Institucional de Incentivos, orientado a premiar a los servidores a nivel de excelencia individual, con base en los resultados de la evaluación del desempeño laboral del periodo inmediatamente anterior;  a nivel de Idea Innovadoras , con base en la calificación alcanzada en la sustentación de  proyectos que se inscriban en el “ Concurso de Idea Innovadora” y a nivel grupal, con base en la calificación alcanzada por los equipos en la sustentación de los proyectos o trabajos que inscriban en el “Concurso Mejores Equipos de Trabajo” y a nivel de Antigüedad Laboral. Lo anterior, con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción, desarrollo y bienestar de los servidores, contribuyendo de esta manera al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.
Igualmente se otorgan Auxilios Educativos para los funcionarios y los hijos de los funcionarios.
2. COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO
El Grupo de Administración y Desarrollo del Talento Humano a partir del Plan de Incentivos, llevará a cabo el proceso de otorgamiento y reconocimiento de incentivos para la presente vigencia, junto con la asesoría y apoyo del Comité.
3. MARCO NORMATIVO
· Ley 909 de 2004. “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, que en el parágrafo del artículo 36 dispone: “Con el propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y desarrollo de los servidores en el desempeño de su labor y de contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales, las entidades deberán implementar programas de bienestar e incentivos, de acuerdo con las normas vigentes y las que desarrollen la presente Ley.”
· Ley 489 de 1998: Señala en su artículo 26: “Estímulos a los servidores públicos. El Gobierno Nacional otorgará anualmente estímulos a los servidores públicos que se distingan por su eficiencia, creatividad y mérito en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida, con fundamento en la recomendación del Departamento Administrativo de la Función Pública y sin perjuicio de los estímulos previstos en otras disposiciones.”
· Decreto Ley 1567 de 1998, artículo 19º: Programas Anuales. Las entidades públicas que se rigen por las disposiciones contenidas en el presente Decreto - Ley están en la obligación de organizar anualmente, para sus servidores, programas de bienestar social e incentivos.
(…)

Artículo 26º.- Programa de Incentivos. Los programas de incentivos, como componentes tangibles del sistema de estímulos, deberán orientarse a:

Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral cumpla con los objetivos previstos.

Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia. Los programas de incentivos dirigidos a crear condiciones favorables al buen desempeño se desarrollarán a través de proyectos de calidad de vida laboral.

Los programas de incentivos que buscan reconocer el desempeño en niveles de excelencia se estructurarán a través de planes de incentivos.

Artículo 29º.- Planes de Incentivos. Los planes de incentivos para los servidores se orientarán a reconocer los desempeños individuales del mejor empleado de la calidad y de cada uno de los niveles jerárquicos que la conforman, así como el de los equipos de trabajo que alcancen niveles de excelencia.

Artículo 30º.- Tipos de Planes. Para reconocer el desempeño en niveles de excelencia podrán organizarse planes de incentivos pecuniarios y planes de incentivos no pecuniarios.

Tendrá derecho a incentivos pecuniarios y no pecuniarios todos los servidores de carrera, así como los de libre nombramiento y remoción de los niveles profesional; técnico, administrativo y operativo, correspondiendo estos dos últimos niveles, al nivel asistencial, de acuerdo con lo señalado en el Parágrafo 1, artículo 21 del Decreto 785 de 2005.

Artículo 31º.- Planes de Incentivos Pecuniarios. Los planes de incentivos pecuniarios estarán constituidos por reconocimientos económicos que se asignarán a los mejores equipos de trabajo de cada entidad pública. Dichos reconocimientos económicos serán hasta de cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes, en las entidades del orden nacional y territorial de acuerdo con la disponibilidad de recursos y se distribuirán entre los equipos seleccionados.

Artículo 32º.- Planes de Incentivos no Pecuniarios. Los planes de incentivos no pecuniarios estarán conformados por un conjunto de programas flexibles dirigidos a reconocer individuos o equipos de trabajo por un desempeño productivo en niveles de excelencia.

Parágrafo.- Para los demás equipos no beneficiados con incentivos pecuniarios se podrán organizar incentivos no pecuniarios, los cuales se determinarán en el plan de incentivos institucionales, en el capítulo especial.

Artículo 33º.- Clasificación de los Planes de Incentivos no Pecuniarios. Las entidades de las órdenes nacional y territorial podrán incluir dentro de sus planes específicos de incentivos no pecuniarios los siguientes: ascensos, traslados, encargos, comisiones, becas para educación formal, participación en proyectos especiales, publicación de trabajos en medios de circulación nacional e internacional, reconocimientos públicos a labor meritoria, financiación de investigaciones, programas de turismo social, puntaje para adjudicación de vivienda y otros que establezca el Gobierno Nacional.

Cada entidad seleccionará y asignará los incentivos no pecuniarios para el mejor equipo de trabajo y para sus mejores servidores, de acuerdo con los criterios, los requisitos, la organización y los procedimientos que establezca el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1º.- La prima técnica no hará parte de los planes de incentivos que se establezcan en desarrollo del presente Decreto - Ley.

Parágrafo 2º.- Los traslados, los ascensos, los encargos y las comisiones se regirán por las disposiciones vigentes sobre la materia y por aquellas que las reglamenten, modifiquen o sustituyan.

Parágrafo 3º.- Los incentivos no pecuniarios que no estén regulados por disposiciones especiales deberán ser concedidos, diseñados y organizados por cada entidad de acuerdo con sus recursos y mediante convenios que realicen con entidades públicas o privadas, en el marco de la ley y de sus competencias.

Artículo 34º.- Plan Mínimo de Incentivos. El jefe de cada entidad deberá adoptar y desarrollar internamente planes anuales de incentivos institucionales, de acuerdo con la ley y los reglamentos. Dicho plan contendrá por lo menos seis de los incentivos señalados en el artículo anterior.”

· Decreto 1083 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, establece:

“Artículo 2.2.10.9 Plan de incentivos institucionales. El jefe de cada entidad adoptará anualmente el plan de incentivos institucionales y señalará en él, los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores servidores de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre Nombramiento y remoción de la Entidad, así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los mejores equipos de trabajo.

4. OBJETIVOS
· Premiar el desempeño de los servidores de carrera administrativa y de libre nombramiento y remoción de los niveles profesional, técnico y asistencial con calificación sobresaliente en el periodo inmediatamente anterior.
· Premiar a la Idea Innovadora y a el Equipo de Trabajo.
· Crear condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia.
· Brindar estímulos pecuniarios a los funcionarios para educación formal e informal y estimulo pecuniarios para los hijos de los funcionarios que se encuentras estudiando.
5. TIPO DE INCENTIVOS
Conforme a lo expuesto en el Artículo 30° del Decreto 1567 de 1998, en el presente plan se contempla el otorgamiento de incentivos pecuniarios y no pecuniarios, los cuales serán distribuidos teniendo en cuenta el presupuesto de catorce millones de pesos ($ 14.000.000.00) M/CTE, asignado en la presente vigencia para el servicio de incentivos para idea innovadora y Trabajo en equipo y respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) N°55620.
El plan contempla el otorgamiento de Auxilios educativos para funcionarios e hijos los cuales serán distribuidos teniendo en cuenta el presupuesto de ochenta millones de pesos ($ 80.000.000.00) M/CTE, asignado en la presente vigencia para el servicio de incentivos para idea innovadora y Trabajo en equipo y respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) N° 55520.
5.1 PLAN DE INCENTIVOS PECUNIARIOS
El plan de incentivos pecuniarios, estará constituido por un reconocimiento económico asignado al equipo de trabajo y la idea innovadora que haya logrado el primer puesto en el “Concurso Mejor Equipo de Trabajo” y “Mejor Idea Innovadora”; conforme a lo señalado al respecto en el artículo 31 del Decreto 1567 de 1998, en concordancia con el numeral 4 del artículo 2.2.10.15 del Decreto 1083 de 2015.
5.2. PLAN DE INCENTIVOS NO PECUNIARIOS
Para el otorgamiento de incentivos a los que se presente a la convocatoria de Mejor Idea Innovadora y Mejor Equipo de Trabajo que ocupen el segundo y tercer puesto.
Las modalidades de incentivos no pecuniarios contempladas en el presente plan son las siguientes:
Reconocimiento Público
1) Reconocimiento público en acto especial
2) Publicación a través la Intranet y del correo institucional, de la resolución mediante la cual la entidad, designa a los mejores servidores por excelencia individual, Antigüedad Laboral y equipos de trabajo e idea Innovadora, la cual se incorporará en su hoja de vida.

6. CRONOGRAMA PLAN DE INCENTIVOS

	No.
	ACTIVIDADES
	FECHA LIMITE

	1
	Formulación del Plan Institucional de Incentivos
	Enero-Marzo

	2
	Presentación del Plan ante el Comité de Gestión y Desempeño Institucional, para su correspondiente revisión y aprobación.
	Enero-Marzo

	3
	Desarrollo del Plan:
a. Proyección resolución adopción Plan aprobado por el Comité.
b. Selección de los mejores servidores por excelencia Individual.
C. Proyección y publicación de la convocatoria de inscripciones a los Auxilios Educativos
c. Proyección y publicación de la convocatoria de inscripciones al “Concurso Mejor Equipo de Trabajo.
c. Proyección y publicación de la convocatoria de inscripciones al “Concurso Mejor Idea Innovadora
d. Proyección y entrega de la convocatoria para la sustentación de los trabajos e ideas Innovadoras inscritas al concurso.
e. Evaluación y Selección de los Mejores Equipos de Trabajo e Ideas Innovadoras
f. Proyección resolución de selección, asignación y pago de incentivo
g. Ceremonia de reconocimiento de incentivos a servidores y a equipos de trabajo
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7. PRESUPUESTO
El presupuesto establecido para la ejecución del presente plan es el siguiente: 

	CONCEPTO
	VALOR

	Incentivos de los mejores funcionarios, trabajo en equipo e idea innovadora 
	$ 14.000.000

	Auxilios educativos contemplados en la Resolución 1108 de 27 de septiembre de 2019.
	$80.000.000

	Total
	$ 94.000.000


[bookmark: _Toc388544967] 
Se convocó al comité Institucional de Gestión y Desempeño, para aprobación la modificación del Plan Institucional de Estímulos para incluir la reactivación del fondo IDEAM-ICETEX bajo el convenio 0472 del 2011, se aprueba la actualización del convenio y del reglamento interno y la inyección de capital por un valor de $ 155.000.000 bajo CDP 64820, queda constancia en el Acta N°24 del 10/7/2020.
	CONCEPTO
	VALOR

	Constituir un Fondo en Administración destinado a estudios de educación superior para funcionarios del INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES IDEAM
	$ 155.000.000



[bookmark: _GoBack]Mediante Acta N° 33 del 5 de noviembre de 2020, se aprobó asignar recurso al CDP N°. 55520 por valor de $ 120.000.000, con el fin de generar una segunda convocatoria de Auxilios educativos para Hijos de funcionarios y funcionarios de Carrera Administrativa y Libre Nombramiento y Remoción.
	CONCEPTO
	VALOR

	Auxilios educativos contemplados en la Resolución 1108 de 27 de septiembre de 2019. 
	$ 120.000.000



8. INDICADORES DEL PLAN 

Para evaluar la gestión del Plan Institucional de Estímulos e Incentivos 2020 se tendrá en cuenta el reporte y seguimiento del siguiente indicador: 

INDICADOR 1: Número de convocatorias /Número de beneficiarios 

Así mismo será generado un registro de ejecución, con insumo de la evaluación de las actividades ejecutadas en la vigencia.

El presente Plan Institucional de Estímulos e Incentivos 2020 fue socializado al Comité de Gestión y Desempeño Institucional y aprobado mediante Acta 19 del 29/01/2020
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